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Un mea. .
Triniestze„
Seis meses. .
Un ato. . .

Articuio le e" Len leyes& obligarlas en le PenInsu-
Ife, Baleasee Catl312ht, a Joa veinte diaa de eg

zaenzaulgación; A en ellaa no iíse dispuziera otra copa'
ese entiende hecha la pronaulgaciÓn al die que tersa-
4.0 	 inarerdón de la ley en la Gacatar.jiii1.

Art. 	 Erucrancia de lea laye,a no enuaaaa tau
apaseleänalento.

art. 8." Lee leyes no tendría cierto retractivo,
jzleaa disputieren lo contrario --(C6cligo civil e-

gente>,
Lea leyea, órdenes y anuncio* que ae zaandeu

publicar en loa .eoietines °licitan the han do remi-
tir al Jefe politico reepectivo, por cuyo condueto ee
euarfue e loa editores de loe 15saencionadox pm-16-

'44m.

j

Un mea. . . 	 6
Trimestre 	 . .
Seis meses. . 	 28
Un ello. 	 . 50

%patas ruma un otiateou.a Peaetaa

12550
ä

.21

.40

Se publica todos Ion ara excepto los doectingoe

Rae.! Decreto Instrucción de 24 de gene de 1908
Sorticolo 29. Leo/ corporaciozet provinciales y

municipales aborourin, en primer término, al Notas
rio o Notarios que antericen lar. auba.staa, loa dere-
choz por elloa devengados y los suplementos adelan-
tadoe por loa anivanota, aal como loa derechos de
innered6n de loe anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarte del rernatante, al lo hu-
biere, del importe total de loa referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arregle a lo dispuesto en la re-

S del art. 8,'

aamalitarammaISEr7a3anaastamewiaamaalame~~4~aaa-- '
"

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 1908.
Las corporaciones provinciales y municipales vi*.

aten obligadas al pago de todos los anuncios de Ba-
beata que manden publicar, aun cuando aqu6lias re»
nunect desiertas por falta de rematantes, con arreglo
e. lo d'opuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903.

NOTA I till'ORTANTE.—Inmediatamente que loa
lab3ores Alcaldes y Secretarios reciban este IPSYkilla
TIN diapondrin que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con /a condición
a.' del pliego que ha servido de base para la sotaa•
ta, no se Insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte ein que abonen los interesado
e! importe de so publicación o gar enticen el pago,
a rezón de 65 centimos de peseta por linea pante
de ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos
de ppeseta,
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Presidencia del
Consejo de Ministros

pedo.
de Capellanías y Memorias del Obis- gYUNTIIMIENTO5

_—llego saber: Que con arreglo a las
prescripciones der Convetio Ley de 24
de Junio de 1867 y de Le lastrucolon
para llevarla a efseto de 25 de los mis
mos mes y aflia se instruye ez esta Ofi
cine expediente para 1A CODUnit2Ci022 d
rentas Oe 102 bienes dote de la Capella

 RNACE1U e-LOS
Núm. 2.107

• 2 	 Csarta tairnestre eit: 1922 a 23
- Extracto de les ecter os toreados per
e 	 este Ayarit:tuento y jun. Municipal

durattre el trimest, 	 hgursdo y

Torredonjimemo a El Carpio, kilómetros
treinta y ocho al cinceeenta y nueve y
B ¡era e ParclinO, kilometro uno al do.
ce, cuyo przatepuesto asciende a treinte
y siete mil ciento cincuenta y siete con
veintiocho pese/as, siendo el plazo de
ejecución hasta el treinta y uno de Mar j
zu de mil novecieatos veinte y seis y
la fial2Z3 provisional ae. trescientas se-
lenta y dos pesetas.

Le subasta se verificad' en la Jefatuaa Vile de Prie 	 or bomin g , oe ran •de esta provinci a, si inda en la talle ,i da y Rim Ser ano SaniatAa su mujer,
Madera A ta, cinco duplicado, el die ca- t en escritura etorgatars el 14 e Yobtero

1
/orce de Agosto a las once horas. 	 de /769, ante el esOribano Manuel Na-

i
Et proyecto, pliegos de coadieiones, vasto y Sinchez.

çfdME g era goa de la
go ' por

modelos de preposición 3. disposicasues , Lo que at anua la para que Llegue a

tecidn, eaa:oin de Manifieit0 en esta Je- 4
Muta en los dias y hotas habiles de of!-

sobre forma y condicioaes de su ponen- conocimletto oc todas las personas que

iero
ribi
do£
de g
e
Dar

S. M. el Rey Don Alfonaa X/11 (que
Mea guarde), S M. h. Reina Dona Vio-
2oria !Ingenia y SS. AA. RR. el Peina-
Pe de flotadas 6 Iraníes, contInfaue Rin
,nefedad en en Importante zairsd.

De igual beneficio cilafrutan lea desala
>arponan de la Anotes' Familia.

("Gaceta" 31 Julio 1923)

defatue de
Obras públicas dna.

CORDO EB A

Córdcka veinte de Jul o de mil no'
vecientos veinte y tres. --El Ingeniero
Jefe, Julio 	 Lafti Zam gy?.

Núm. 2.899

CONSERV ACION DE
cAreiee'rEJaAs

••n•••• hasta las trace horas óel die nueve
de Agosto próximo, se admitdran en esta
Jefatura, y en los Regisloos de les Jefa-
turas de Obras Públicas de Sevilla, MI-
lega, Granada Jaén, Ciudad Real y Bu-
dajoz„ a bolas häbibes de„eficism,pio-
Pos iciones para optar a la primera su -
halla de las obras de acopios para con-
vstracidn y su empleo em ha, carretera de

Delegación general
de Capellanías 	 e
molas del Obispado

is se crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del
plazo improrrogable. de 30 dl as, a con-
tar desde la fecha de la publicsción de
este chicle, coraparezzan en esta Dele-
gación por medio de instancia acompa-
nada de los documentos necesarios para
su derecho, en /a inteligencia que no
seran admitidos si co vienen extendi-
dos en e/ papel sellado coircoondien-
te, con las formalidades prescriotas
la vigente Ley del Timbre, paiandoles
en casa contraric, el perjuicio e que ha-
ya lugar en derecho.

Córdoba 26 ele Julio de 19#3.—E1
Delegado, Juan Eusebio Seco de Re-
!cresa.

DrDio
CORDOBA

Núm. 2 931
Don Juan Eusebio Seco de Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Igicnie Catedral y Delegado General

que forma ei Secos arte que suscriba
ea; cumpliiaaeoto s lo que peaje»
se bre e particular 1,-s vigentes cispo-
sielOrtet.

Meu 	 Febrero
Sesión ordinaria del die 10

(Confirmación)
Se aprobó un socorro de cinco pera-

fas dado por el seflor Alcalde a un ve-
cino.

Se autorizó el uf! or Aicalde pa a ir a
Celicloisa a pagar el cuarto tr i me:ktre de
Cor I! gata provincial de 1922 a 23.

Quedó eterach la ‘-'orperaulón
por el *tenor cura pärroco habla sido
destapada ia puerta nu la Altarasana se-gún se le ordenó coa hu sesión anterior.

Se acordó contribuir coD 50 per,-
fas al hoinew je que se p-teyecta cele-
brar en haror zte la lgu rpzeaa de la ',re-
tolle por su labor butrani . aria en la
campe: 11a de Marruecos.

Sesión ordhrimia del día 24
Presidencia del setior Alyaltie datt

Fedesi.ro García Durdv.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la co-
rrespondencia oficial recibida durante la.

•	

'deduce de * de Abril y de 3 y21 de Octubre 1854

Lea tezoreg kzecretatio£ culdarin, bAn ase mía es-
a'44642bal reapaneabi/idad, de conaervar los néese.rez
ie este FeOLRTIN, coleccionados para tau er3creader-
trasiO5s, que deberti verificarte eel final de cada neo,

seemmege,:ezereaffleceseeremoreffleezeuer~.
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CAPITULOS

8.3as fas del Ayuntamiento.
Policia de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
«obras públicas
Oorreccion pública.
Montes
Cargas y contigente provincial
19bras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

T OT

1 e
2.°
3.°
4.°
5.1
6.°
7..
8.°
9.*

18.°
11.°
12.°

DE CABRA
SI 1

PRESUPUESTO DE GASTOS

.DISTR.IBUCION DE F•NDOS

por capitules que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a lo prescripto en las disposiciones vigentes,
Número 2.94 1a saber.

' -I BLIGACIONES DE PAGO

INMEDIATO 1 DIFER/BLE VOLUNTARIO

ellereeákiß dfriketid zea Isa Prokeinase.a gest CALALtellun nena. 182 1 läs Agosto da 11128
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semana última, Nar unanimidad se to -
Juran los siguientes acuerdos:

Se aprobó cuenta e don Manuel Ca-
• sado Rosa, importante 156 pesetas de

tia esterad para el mima cie sesiones.
Quedó scirtlado el dla ea que han

e levarse a cab3 las revisiones de les
exrepciones e los raerapi.nos e. 1920,
1921 y 1921

Se aprobó el gastos de 20'75 pesetas
ocasionado con motivo de la estancia
en esta de la parada Ce caballos semen-
teles

Quedaron nombroden tres padres de
mozos del reemplaz) actual para que
*ciaren en los expedientes de excep-
ción que se instruyan en el presente

Ivreel de Futt admitida la dimisidn de la AIcal-
Va al ano? García Durán, spmdo ele-
gido para dicho pot ocho vetos y stna

papeleta en blanco al Skrior Billufloz de

la AGdilimia.Uda también Is dindsión del car-
go de primer Teniente de Alcalde pre-
sentada por don Antertrio Agudo Balles-
teros, fue elegido para dicho cargo por
echo votos contr4 dos papeletas en blan-
co don Ramen Lz. Santliteina

Los Concejales sabores Ceballos y
Santisteban hicieren cuantas neangesta-
Cienes Creyeron pertinentes por creer no
ere válida era vorecidn.

También revultd elegr lo por ocho vo-
tos cor fra dos pape'ess en blanco el
Concejal eetior Sanisteean Reine, pare
el cargo de segundo Tarfeeste de Alcal-
de en sustitución dei uncir Garda Es-
cobar que lo venia dezempefiando, ha.
eléndoze por los seno:es Cebalios y San-

ban con respecto a eta votacido
lis mismas manifesnicionez que para la
eleinión del plimer Teniente de Al-
calde.

También fcé edini8da la dimisión
que del cargo de Regidor- Interventor
presentó el Correlal riener Marquesn
siendo eirgigo para dicho cargo por

131013 	 NIM

ocho va os contra (lee papeletas en
blanco el Concejal senor Ramón Rodrf
guez

Per los &d'Oree Oeballos y eantistCare
hicieron las mismas manifeitticionu
contra, que en la yo ación anterior.

Por msymia y ron el vot; faz contra
de los mitotes Ceb zilos y Senda ébars,
quedaron cmantes en sua carpe el per.

• teto del Ayansandento, el Dcpoeitar'o
z munícipe!, el DIpesitsuto del Pósito, el
.; dependiente del resguardo de consumos

el encargado del Cemen tro, los peones
camineros municipees, el Agente de es-

' te Ayuntamdent ) en Oórdoba y el oficial

1 166 66.,
segundo. n. dr o de Secratarie; acordi adosen

Die por mayoría y con el voto en
•• . oyera de referidos Coneejaler, los indi.

• e-4 en que hale an de reemplazar a los
e"aron en el cargo.

26 000 	 1 Teiatién fue acordada por nrayOrle y
con el voto eu contra de los tenores Cc-

fui() apncibeeia, por al Ilustre Ayuntamiento en sesión del belios y SanUst6ban dejar cesante del
cargo de Fiel del matadero al que le
vmia desemp , fiando, quedando nora -
huelo en igual ferina el que había

de mil novecientos veinte y tyLee.—E1 Contador, Rafael Gó_ remplazado.
Mes de Mario

Sesión ordinaria del dla 3
Presidencia del itaOr Alcalde dos

F rinbeiSCO Matice de la Gala.

1.923-2

Cabra a cinco de Julio

etas
	 Pesetas
	 Pesetas

3 939 25
1 590 15
2 242 20
1 276 25
1 726 86
1 542 10

679 26

7 380 62
4 416 66

La presente distribución de fondos

-día de hoy.

B.°. El Alcalde, Alfonso Cubero.

•.rrir'pren
semi
ron

S
in fe
mes

s.
co p
ALa

fi
SE

If(
ra

tase
cina

S:

Se
que 1
Ay as
Itlenuejl
ia as

los di

b

eh! 	 cele:1

sMate,
luz el
pan 1

rada
Se

día n

•tea:1i:

•argc

S e
para
solrc

Se

eo dia
da el
Ero6
tos c.
Conc
•bar

ro

de
dc
du

Se
rias e
Resgi

Se
esatenedgtif:nhie

mora

cha
Gl

pez, 

ecaor 

1

rnzi

Se

Reina
de Al
para

Ministerio de Cultura 2024



.—vinn•n

~eezmeciveee.emczeLegagßrteastcßmßmet247.1w»afflreexrzz.rzvggnewfxsrenee>mttxvrrgetee,>ze.teree?•'*eibe"--ttee:,4~oe4e,f,zme-4..d.aerAeeprmAye,,zeae§:~tex..ee

Nium. 182 1 de Agosto ,Itt lea 	 Itekeen, Meta de ,V.A 	 eelet'be

Szsión ordinaria del dia ro
Presidencia del señ r Alcalde don

Francisco Muñoz de la Gala-
Leida y aprobada el acta de la an-

tenor y enterada /a Corporación de
la correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última, por unanimi-
dad se tomaron los s+guientes acuer-
dos:

Se aprobaron cuatro socorros de
cinco pesetas cada uno, dados por 'el
señor Alcalde a cuatro vecinos de es-
ta villa.

Se aprobó cuenta presentada por
Manuel Rejano, de un trabajo en re-
parar una fuente pública.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene sean llevadas a cabo las
obras necesarias en la calle del Cas-
tillo y para tapar el postillo de la
Puerta de la villa.

(Continuará)
HORNACHUELOS

Núm. 2.107
(Continuación)

Tercer triureatre de /9251 a 1928

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento y Junta
municipal durante el trimestre ex-

, presado y que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento a lo
que previenen sobre el particular,
las vigentes disposiciones.

Sesión ordinaria del dia 18, celebra-
da en segunda convocatoria

el dia 20

Presidencia del señor Alcalde don
'Federico García Durán.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior y enterada la Corporación de la ;
correspondencia oficial recibida du-
rante la sernraa 	 por unanimi-
dad se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Que pasaran a intorme de la Co-
misión de Beneficencia varias cuentas
presentadas por el farmacéutico titu-
lar don Rodolfo Muñoz de la Gala.

Se aprobó cuenta de los materiales
y jornales invertidos en reparar la
fuente de la calle Mayor la cual ha
sido presentada por Antonio Castro
Portichuelo.

Se autorizó al señor Alcalde para
ir a Córdoba para cobrar varios cré-
ditos que resultan a favor de este mu-
ni dpio.
Sesión ordinaria del día 25, celebra-

da en segunda convocato-
ria el dia 27

Presidencia del señor Alcalde doo
Federico Garcia Durán.

Leida y aprobada el acta de la en-
rior y enterada la Corporación de la
correspondencia oficial recibida du
cante la semana última, por unanimi-
dad se tomaron los siguientes acuer-
dos.

"Leida y aprobada el acta de la ante-
, rior y enterada la Corporación de la co-
rrespondencia ofic al recibida durante la
teman a ü tima, por unanimidad setoma-
ron los siguientes acuerdos.

SI aetobd el estada de Distribacidn e
inveraidn de fondos pare el presente
mes.

S2 aprobaron euotro socorros &e chi-
co pesetas cada tato a loz por el señor
Al.alie a cuatro vecinos de esta villa

Se aprobaron neo cuentas presenta-
das por el ftimacautico titular den Ro-
dolfo M dicte de Medicinas facilitadas
duran e los me tes e Dialetubre y Ene-
ro úititu e.

aprobó tan socorr de cinco pe e-
tas daio pot el sera Al:alde e una -ve-
cina.

Se entata'zi el salar Alealde para
que en nombre y reareszat5ciön de este
Ayanttual tato errare cuan:os cre tilos
rulten a favor del mismo, ea las ofici-
nas del Estado y Conzitaria de Guerra
de es a rerowinaia.

Sa. eprobó la racandacidl h bida por
OS dere.Ch L1 le conarno aotro es ae

)alas dur are el mes de F.aartaa (al
imo.

S acrardó l g ts :a de 5'10 p-leats h e-

to en re _qua user la cl mca de ha cass
a y ente raletta .

Sa aprob5 canta presentada por •

Mateo Egea, de haber instalado tila
luz eléctrica en las cuadras que ocu-
pan los caballos sementales de la pa -
ada importante 5'75 pesetas.

Se aprobó un decreto de la Alcal-
la nombrando portero de este Ayun
amiento a Eduardo Baquero Sánchez,
ea virtud de haber dimitido dicho
cargo el que lo venia desempeñando.

Se autorizó al párroco de esta villa
para que lleve a cabo la reforma que
solic:ta en el atrio de la parroquia.

Se admitió la renuncia que del car-
v°o de Regidor Sind co tiene presenta-
da el Conceja l don Antonio González
Expósito, siendo elegido por siete vo-
tos contra una papeleta en blanco el
Concejal don Antonio García Esco-
bar.

Se acordó elevar a tres pesetas dia-
rias el sueldo del Dependiente del
Resguardo de Consumos.

Se acordó que esta Corporación se
adhiera al homenaje que se proyecta
celebrar en Córdoba en honor del
Ingeniero Jefe de Obras públicas de
esta provincia don Julio Alcalá Za-
mora y a los ingenieros adcritos a di-
cha dependencia don Vicente Lasabe
González Don Práxedes Mateo Cruz
Roldán y don Manuel Rodríguez Ló-
pez, por su esfuerzo en mejorar las
carreteras de esta provincia.

Se acordo admitir la renuncia pre-
sentada por don Manuel Santistóban
Reina del cargo de segundo Teniente
de Alcalde siendo elegido en votación
para dicho cargo el Concejal don
luan Antonio González Expósito.

Se aproliónna oircuta del médico
'titular don Constancio lPernindez Gó-
mez, de visitas hechas por orden de
la Alcaldia aa enfeimos no incluidooen
la titular.

Se aprobé otra cuenta de don Juan
Carrasco Ballesteros, médico titular
de visitas hechas por orden de la Al-
caklia a enfermos no incluidos en /a
Beneficencia.

Se aprobó un socorro de cinco
pesetas dado por el señor A l calde a
wie vecino de esta villa.

Se aprobó el pago hecho por el
señor Alcalde de 25'35 pesetas al
editor del BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia por deredhos de insercióti
de un edicto de este Ayuntamiento en
referido periodico

Se designó al señor Alcalde para
ir a Posadas para la discusión del pre.
supuesto carcelario de partido del pró-
ximo ejercicio.

Se autorizó al señor Alcalde para
ir a Córdoba, con et fin de abonar
la cuenta del contingente provincial,
respectiva al trecer trimeste del ac-
tual ejercicio.

Se aprobó cuenta de Andrea B trri-
ga Romero, de sus honorarios por
haber as stido COD23 metrona a ocho
vecinas pobres.

Se acordó trasladar a doña Carmen
Aznaiz y Utrera de Galleges, la co -
municación que dirige a este Alcaldia
el maestro de la escuela mixta de ni-
sos y niñas de la Aldea de San Cale-
to, al objeto de que par referida se-
ñora se proceda a reparar ia casa de
referida escuela como propietaria de
la misma.

Se acordo vistas las manifestado.
nes hechas por la presidencia de que
varias consignaciones que figuran en
el actual presupuesto se encontraban
agotadas y otras próximas a agotarse
y teniendo necesidad de atender a va.
rios servicios que por la Seceretaria
se expida una certificación que acre-
dite la consignación en el presupues-
to del actual ejercicio y cantidades
que quedan por gastar para en su
vista acordar lo conviente.

Se acordó participar al Ayun te-
miendo de Posadas que este municipio

no adeuda nada por atrasos del con-
tingente carcelario y que aquel le te-
nia reclamados.

Se acordó aceptar una parada de
dos caballos sementales, por ser de
utilidad suma para benceaciar el gana-
do caballar, autorizáaddse al señor

Alcalde para que gestione todo lo ne-
cesario, reimente a. local para c2.1aead
y koosebres que le ardaapatiear

'Mes de Diciembie
Sesión ordinania del dia e, celebrador

en :segunda conyotto,ia
el die. 4

'Presidencia del aelior Alcalde doc.
Federico Garcia

Leida y aprobada el acta de la m-
ejor y enterada la 'Cc epoeación de ta
corrrsgs r ciencia oficiel recibida du-
rante la semana dItirrie, por unanimi-
dad se tomaran los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó .el estado de distribn--
zión e inversión de fondos para
presente mese

Se aprobó la recaudación de los
derechos deconsumos durante el me
anterior.

Se acordó pase a la aldea de San
Calixto, el maestro albañil Antonia,

-Castro Portichuelo, al objeto de reco-
nocer la casa escuela de dicha aldea.
para si Ofrece peligro hacer en ia
misma las reparaciones que sean ne-
-cesariaa.

Sesión ordinaria del dia 9, celebrar-
da en segunda convocatoria

el dia
Presidencia del sañor A lcalde dc,a.

Federico Garcia Durán_
Leida y apróbada el acta de la a'-

tenor y enterada la Corporaciós. de
.la correspondencia oficiad recibida
durante la semana última, por una-
nimidad se tomaron los siguientes
acuerdos:

Se acordó con vista de la certifice-
ción expedida per el Secretario de he
Corporación, acordada en la sesión
anterior, proceder a la fonación dar
de un presupuesto extraerdinario e.
de suplementos de créditos, y epte
por la comisión repectiva se formulen
las relaciones correspondientes, pa-
sando a intorme del Regidor
Sindico y si este fuese favorable se
exponga al público por téranno de
quince diaseantes de ser sometido e
la aprobación definitivo de la Junta
municipal.

Se aprobó un socorro de einco pe-
setas dado por ei señor Alcalde a
un pobre transeunte.

Se aprobaron dos cuereas presen
tadas por el farmacéutico titular de
esta villa dos cuentas presentadas por
el farmacéutico titular de tata villa.
don Rodolfo Muñoz de la Gala, de
medicinas facilitadas durante el mor
de Septiembre :último a enfermos po-
bres de la Beneficencia y para no in-
cluidos ea la misma.

• Se aprobó oliente de Antonio Ca-
macho Berruecos, valor de ea trabaja
en reparar ei reloj público de eatie
villa.

Se aprobó el padrón vecinal
nado-VI el -corriente ado.

Ministerio de Cultura 2024
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Aprobar varias cuentas de jornales.
y reeterielee invertidos en empiedroe y
blanquee dol local da a asegunda ea- 11
cuela de nifias.

Denegar le cuide del terreno en e/
Calvario,ezileitalri por Migedi Romero
Coleto.. 	 •

Autorizar nl oeficr Alcalde para que
un unión del aellor Adminis trador del
Hospital, vean la forzada del mejor erre
glo de loo retretes y mueren del dicho
Hospital,

Con lo que terminó la sesi6n,
Sesión ordinaria del día 24

lutorizó al señor Alcaide para

ziir a Cb:edoba, para presentar en la
1-Yaciere:la la iescripción de Propios

-ee fse IVIreicipio al objeto de co-
bra intereses que la misma deven-

_
PGTIOS Concejales señores Román

y Gzircia Ecobar, se interesó del al-
talde prohiba a la sociedad «Ochoa,
.Garda Roda», los trabajos que sin la

:l'aterir:ación para ello están realizan-

42a. en los.terreeos del Común de ve-
conteständose por la presiden-

cia se informaria de los hechos que se

,denunciaban..
Se acord6 nombrar Ios agentes ne-

cesarios para que con la mayor ur-
'rucia recejar) en el término las ho-

jas respectivas por la formación del:

eegiltro fiscal de urbana>

Se aprobó el extracto , de Ios acuer-
des tomados por este Ayuntamiento

ienta Zen i din! durante el trimestre
terior acordándose se remita al se-

Zobernador civil de la provincia para
l'U inserción en el BOLETO' 0/Ple

(Continuará).

Dada botera de le sesión anterior,
fu6 aprobada y se tomaron los siguiera
tes acuerdo':

Quite ' a Comisión de Policía informe
sobre el autnereto que pide Bartolean&
Noei, contratista de les obras en la edle
Induatria,

Que se requiera a loe propietarios de
caurs o galena do dicha calle, para que
faciliten los materiales necesarios para

e el empiedro de la mime.
Contestar a h e olieitud de loe indi-

viduo, de le banda munieipal de müsi
ea, que so proceder& e proveerlos de
nuevoe uelformea cuando el estado de
la Corpezacidn lo peranita.

Con lo que terminó la última sesión
del mes de Junio

Aprobado este extracto en sesión
laca celebrada por el Ayune/anisete ei
día 8 del actual>

Villanueva de rail-deba a 14 de Ju

e
Extracto de los acuerdos tomados por

el Austro Ayuntamiento de ceta ciu-
dad durante el pasado mea de Ju
die.

Supletoria del die 1. 0

Leida el ceta de la anión anterior
fu6 aprebada.

Se leyó y fet8 aprobada la cuenta da
gastes menores del pasado mea.

Se concedió un socorro de 10 peaetaa
a Dolores Ochoa Bujalance.

Se acordó que entre en el turno de
aspirante pera un nocorro de hacienda
a Carmen Ortega Rojaaeo-
i Quedó nebro la mesa para zu estudio

otro socorro podido por Joetia Jiradaes
Mora/.

2 El selior Santaella, provee° que para
el eteauche de la pa/Mecida sa formero,
unn Cland que partiendo de la de Ra
neón Santaella, termine en la de Alcen-
date, con une &echara as diez metros
tres y se anordó de conformidad.

S'asida dat día 6
le No se celebró por finita de mimare.

Supletoria del dia
No concurrió nada raia que al señor

primer Teniente de A calda y ne ee ,
maree tacwod ce

Seselm del dfai 13
No se celebró por delta de eterrero. l‘k

Supletoria del dia
Leida el acta de /e sesión Interior

fad P prz bada .
Se procedió al sorteo de les Belenes

Vocales A.420i2,e02 tray con ti delauuta-

enieeto han de constituir la Junta mu-
nicipal pare elpreicente

Re concedió pertnise pera edificar t3
detle Malla del Carmen de los Rice Ro
ileno, en leen case de ea propiedad en la
odie Amador de loe Rl a..

8e acordó que tatre en el turno da
espirante para tito socorro de lacten.-
eje qua qidie le pobre Silvestre rrres
Qeie..tauka.

S- aprobó /a clistribuael de fondea
del oree:eta, mes.

Innebfilla se aprobó e extraigo de los
acuerdes del mas de sayo>

Se &errad, remitir ruevanneate, roa
vez modificade, exeediente para la
comatruceidn da grepoe esoderes

Fu6 epreleeda una cuente de medi
cines para eefermera pebees relativa al
patudo ma are

Se cencex3i6 a Fernando Contra mea
pamba para edificar.

Fueron aprobadas la cuerdas: de ba-e
gejem relntivae el cuerte trimestre de
1922 a 23- y primer tlimsdaetre de este
itle y que se ri.;raitare a l a exoplentisi
rae Colniside provincia/ a los efectos
dti en aprobación y rei-degre.

'nenbién so aprobó otra de 62 pese-
tas 50 cdatimee a cueta cle atanicree
pare ei -parque.

Se alca:aculó un socorro de 25 pe'.
tes pare trasladarse a Graeacla, a la
ptbre evfermal de la Boneficencie Bona
Fereändez López.

Se admitid la a imiaión dcl seribien-
be da Sadde ted fa don Juan Role Taran
y *e (Jezabel) en ea Iuger a/ que guate-
a lorrdeete venh, cle etan;A:11inc/0!0 don
Frandeze Contreres Leve.

Se aprold5 Ja coeetal de feriales pera
el Ayuntiroiento, que iimporta 576 pe.
eetee;

Se nonoedid tau s'icono de 2 peeetps
50 cdetimeas e Carmen eutiiirrez Pe-
lave, para auxilieree en un viaje a Cór-
doba para ser operada.

Ss iCIA del die 20
No se celebró por falta de número-

Supletoria del día 22
Leida el acta de la temida anterior

ind aprobada.
Se aprobó la cuenta de medicinas de

Albendie, de loa meses de Abri ; y e.,1'.e
yo importante 87 pesi;tite 5 ccinti-
110.019.

Se acordó satisfacer a &facie León
Velverde 7 pesetas, por manutención
de una nifin que ha tenido en au po-
der.

Tamb i de lud aprobada la cuenta de
35 pueblo 25 centineoz que ha impor-
tado la condusibe de un aupuaato da-
mente a a capital.

So acordó que Ria faciliten las medi-
cines que deceeiten los caballos de la
Guardia civil y herreje da les miela e
que exceden de 1 peette poe caballo
hieda el Beta lo provea la' neceei-
atad-

Se acordó fijar en ?o que tez:ser/tan
las cuentee de catad/en de los aloe
1915, 1916, 1917, 1918 y trimeetre de
Rubro, Febrero y Meezo de 1919 al
1920, 1920-21. y 1921 a 22.

Se aprobó una cuenta del importe
la hechura de trece trajes por don

Francisco Jira& Ueler, cine importe
total asciende a 225 pesetas.

Se acerc16 conceder a do e Muerte' Ri-
rod, repraidee tinte de la Eleetre Indas
trial Espatlade, perrada° para ceestruie
ue m casetes de ladrillo en la ele pú
Mira.

Concedidee pene/ o pera ¡ratead u:.
paced ce car-e en la P ara ¿te Featt,
cisco Valverde, baje deterraieada y con-
dicionas.

Resida del die 27
Na en celebró por falte de número.

Supletoria del die
Leida el ate a de le edsi6u auterier

lud aerobada.
Concedidse en socorro de 10 pesante

a la pebre ee forma de la Beeetioetacia,.
Ducenorelare Aeebedo Fop , rteen, para
tras ademe a Gravada.

So ap obarzn doa ceatint: ade cbrae
de leo efectuaaaa par Admieistreclóa
en vadea calles y cebe feo de es fuen-
tes públicas.

Se acordó ir Lrmar favortiblee ente
el recurso interpuesto en asunto de
qeintas por el mozo Rafael °oliste°
Rubio. 	 zMai

Baena 5 de Jun o de 1923.—E &ore-
tario A.. Juan de Deis Cause/.

Aprubeae ed caabi cic del die 6 de
Julie de 1923.-111 Alcalde, Jot e Alar
c6e.

fi 	 II 	 9 	 e

erantrigjen 	 diSelt
—:----

r.ddlatadoeite e eeepdezdeuerdendeet ae
yeedeald ertininzi

Bajo los ap encibireleztee vrocede-iNt
00,7 derecho, et cite o raripleee pc
kan >eme y 'reblar-0e reepecti ,oe e
lid menor eme a contlnuaclisti se-
inpmeell, pare que comparezcen el
Oft.z cree «e les rete% e dentro t1PA
*min r>orP le le filo, eirooter deda.
te bebe de le publiceeklv del aXIOP-

do en este periódico ()fiel], eiee aus.
gle a loa artículos 179 de la ley de-
eel.riderfflento Critreal, sse
CdrIZge de Jueticia Militer y 6/3 de in
ley de llelair.lerelieste Mitin de Me.
!bel,

Núm. 2.818
SEVILLANO MISUT Domingo', ne-

tural de Baena, de cuarenta y cuatro
efes, hijo de Manvel de Patterinlo,
domiciliado últimamente en Brens,
de cficio jornalero, procesado er causa
número cuarenta y cinco de mil no-
vecientos veinte, por asesinato, ccm-
parecerá en el termino de diez días,
ante el Juzgado de instruccion de Bae-
na, apercibido en otro caso de. ser dz-
clarado rebelde.

V 'LILA>. Ti KVA,./DX CORDOBile
2327

aldrzote i Ios ecoerdog eomedoa per
ed Ayuntamiento de esta vi in. da • ho de 1921,---11 Seordario seriderata',
reme el leen de Junio -idteine, que. R Gercia.—V.° B.°: El A calda', Juan
forme el Sor 10 que ~cribe, de , Antonio Ruiz.

- zoeforeeided a lo diepueelo en e/ are 	 BAENA
eienalo 1O . atz . a hay Menieipale

(Conctasic54

dree colmada le rearederie quo arro"tiod.
la) de uta rak", para el pego del prénd-
eme tylle ifa blee en 17 de junio da
3922; en ieJrv nelicior es ce asteblece
ed Regle/asedie vigentei, a Pedro Gran-

Gareie, Frencieee Capee Copado,
Llideate Capee Copado, Fi-dedeo Ca

ieee eeti1lc , Aetom?c; Toril Diaz y
23 e e atador Elan.

Idede aeneete, de ree re relevado de eis.
arretierie-iat>rueeneich Ael que comete la
ametalada ele metía ico ane ente Estable -

o stier6 proceder al reparte
fi» lowitudloe bxittentes, en préstamos
-per ebligaceezee administrativas, a la-
leaderee y pera fiares egrieadas, amol-
eleodo el expeili ate a lo que previene
.isfer219 IteellamviAto.

Cott io %roe terreind la sesión.
Sesión ordinaria del die 17

Lei:le, y aprobada el acta de la ante
dlor, el Ayuntamiento scerdó:

Conteetar a in zetiora Manee de la
primera de párvulos, que se procederá
a la reparación y blanqueo del local
.que zeztipa, »gen concita, lo antes po-
eüble.

•Que amo necesario, se obligue a Juan
Cenare Garein, a que construya la pa-
dad que en ea aolar dc la calle Reina,
linda con &dalia go Coleto

Sa oencediö da eocurro de 10 pes .
a Ratmed Rodrigo= Sánchez, para

eXessaliehe se resiaeneie, e Puerto! ano..

Núm.. 2.756
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